
CRONOGRAMA PROCESO SERUMS 2020-II 

(DIRESA PUNO) 
 

I. ETAPA DE INSCRIPCIÓN 
El proceso de inscripción para todos los profesionales de la Salud, es a nivel nacional, se realizara única y 

exclusivamente vía página web https://serums.minsa.gob.pe/web/login   

1.1 FECHA DE INSCRIPCIÓN:   
 

Del  07 AL 17 DE AGOSTO 2020. (por pagina web https://serums.minsa.gob.pe/web/login) 

SEDE PUNO: Biología, Enfermería, Medicina, Medicina Veterinaria, Nutrición, Obstetricia, Odontología, 

Químico Farmacéutico, Trabajo Social. 

SEDE AREQUIPA: Psicología. 

SEDE LIMA: Tecnología Médica. 

 

1.2 PRECISIONES SOBRE LOS REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE AL SERUMS 

a. Pago Por Derecho De Inscripción (Sede Puno), Abonar la cantidad de S/. 50.00 (cincuenta con 

00/100 nuevos Soles), a la cuenta 00-701-023617 BANCO DE LA NACION y enviar escaneado al 

correo serums@diresapuno.gob.pe  

b. Excepcionalmente para el proceso SERUMS 2020-II, se podrán inscribir los profesionales de la 

salud con el registro de colegiatura profesional correspondiente. La fecha para regularizar el título y 

su registro en SUNEDU será comunicado oportunamente por el Comité Central de SERUMS - Lima.  

c. Gozar de buena salud física y mental. 

 

d. Haber rendido el Examen Nacional de la carrera de las ciencias de la salud para los profesionales 

de Medicina, enfermería, Obstetricia, Odontología y Químico Farmacéutico. 

 - Quienes tengan nota aprobatoria participaran en todas las fases del proceso SERUMS 2020-

II. 

 - Quienes tengan nota desaprobatoria podrán inscribirse en las fechas regulares y participar 

solo en las fases complementaria nacional  y equivalente. 

 

e. Requisitos para profesionales de Medicina, Enfermería, Odontóloga, Obstetricia y Químico 

Farmacéutico estarán establecidos en el instructivo SERUMS 2020-II. 

 

f. BIOLOGÍA: remitir documento de  mención de: MICROBIOLOGÍA Y LABORATORIO CLÍNICO. Al 

correo electrónico serums@diresapuno.gob.pe 

 

h. CASOS ESPECIALES: GESTANTES, MADRE CON HIJO MENOR DE 1 AÑO Y PERSONA CON 

DISCAPACIDAD. Presentaran los requisitos que se establece en el instructivo correspondiente. 

 

1.4. PUBLICACIÓN DE LISTADO DE APTOS/OBSERVADOS:  20 de Agosto 2020 

1.5. SUBSANACIÓN DE OBSERVADOS VIA WEB:   del 20 al 22 de Agosto  2020 

1.6. PUBLICACIÓN DE LISTADO FINAL DE APTOS:   27 de Agosto 2020. 

 

II. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS REMUNERADAS 

2.1. ADJUDICACIÓN ORDINARIA: 

Sede DIRESA PUNO: del 31 de agosto al 03 de setiembre 2020.  

2.2 ADJUDICACIÓN COMPLEMENTARIA ADICIONAL - NACIONAL: Para aquellos profesionales con la 

condición de aptos y que no adjudicaron plaza en el proceso ordinario. 
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RE-INSCRIPCIÓN 

 

: del 08 al 10 de setiembre 2020. 

PUBLICACIÓN DE PARTICIPANTES : 11 de setiembre 2020,  a través de la pagina web 

www.minsa.gob.pe 

SEDE LIMA única sede: El lugar de Adjudicaron se confirmara mediante comunicado, a través de la pagina 

web del SERUMS. 

Día Hora PROFESIÓN 

14 al 16 de setiembre 

2020 
Por definir POR DEFINIR 

 

III ETAPA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS EQUIVALENTES 
SOLO PARA LOS PROFESIONALES CON VINCULO LABORAL CON EL ESTADO, ENTENDIÉNDOSE SERVIDORES 

PÚBLICOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS) 
 

 

PUBLICACIÓN DE OFERTA DE PLAZAS 19 de Setiembre 2020. 

REINSCRIPCIÓN DE POSTULANTES 19 al 21 de setiembre 2020. 

ADJUDICACIÓN PLAZAS EQUIVALENTE 28 y 29 de setembre de 2020 (en el horario y lugar que cada 

DIRESA asigne) 

INICIO DEL SERUMS 2020-II 

MODALIDAD REMUNERADO 

- Adjudicación ordinaria   :  inicio 01 de octubre 2020 

- Adjudicación complementaria nacional :  inicio 01 de octubre 2020 

MODALIDAD EQUIVALENTE   :  inicio 01 de octubre 2020 

 

La información complementaria se publicara oportunamente en el portal del MINSA www.minsa.gob.pe. Es responsabilidad del 

postulante revisar las normas vigentes para el desarrollo del SERUMS (Ley Nº 23330, reglamento de la ley Nº 23330, D.S. Nº 

007-2008-SA que aprueba las modificaciones del Reglamento de la Ley Nº 23330 y modificatorias. Así mismo es indispensable revise 

minuciosamente el Instructivo del proceso SERUMS 2020-II, disponibles en la Pagina Web). 

http://www.minsa.gob.pe/

